
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN B 

 
 

Bogotá D.C., Febrero 9 de 2023 

 
MAGISTRADO PONENTE: FRANKLIN PÉREZ CAMARGO 
  
Expediente: 11001334306320180046802. 

  

Demandante: MONICA ANDREA POSADA OLIVERA Y 
OTROS.  
 

Demandado: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

..DE BOGOTA 
  
Asunto: SEGUNDA 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

 
 

- El 28 de junio de 2022, el Juzgado 63 Administrativo de Bogotá profirió 
sentencia  en la que negando las pretensiones de la demanda (Fl. Indice 2). 
 

- La sentencia fue notificada a las partes el 28 de junio de 2022 (Fl.Indice 2). 
 

- El término de ejecutoria de la sentencia se presentó de la siguiente manera:  
 

- A partir del día siguiente de la notificación de la sentencia las partes contaban 
con un término de 10 días conforme lo señala el numeral 1° del artículo 247 del 
CPACA para interponer recurso de apelación contra la sentencia proferida. 
Término que fenecía el 15 de julio de 2022. 

 

- El apoderado de la parte demandante presentó recurso de apelación el 14 de julio 
de 2022. (Fl Indice 2). 
 

- Mediante auto del 24 de agosto de 2022 el juez concedió el recurso de apelación 
ante el superior en el efecto suspensivo (Fl Indice 2).  
 

- El proceso fue asignado a esta Corporación mediante acta de reparto del 03 de 
noviembre de 2022, ingresando al Despacho para proveer el 22 de noviembre de 
2022 
 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el apoderado de la parte demandada presentó y sustentó recurso 
de apelación dentro del término legal, por lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 247 del CPACA, el Despacho. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia proferida por el Juzgado 63 Administrativo de Bogotá. 
 

SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria del presente auto, sin que fuere 

necesario decretar pruebas, por Secretaria de la Sección, pasará el expediente al 
despacho para dictar sentencia. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde 
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que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 
sentencia de conformidad con lo establecido en el artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por la 
Ley 2080 de 2021 artículo 67. 

 

TERCERO: Por Secretaría de la sección, NOTIFICAR esta decisión a: 

Demandante notificacionesjudiciales@allianz.co;cmendoza@gha.com.co;no
tificaciones@gha.com.co;F.ALVAREZ@ALVAREZLOPEZYABO
GADOS.COM;alejopinzonh@gmail.com; 

Demandado notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;alejopinzonh@ghma
il.com;asuntos.contenciosos@etb.com.co;hugo.morenog@etb.
com.co; 

Ministerio 
Público 

miescalante@procuraduria.gov.co; monicaivon@hotmail.es; 

Agencia 
Nacional 

procesosacionales@defensajurica.gov.co 

 
CUARTO: Vencido el término anterior, por Secretaría remitir el expediente al 
despacho para proveer. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

FRANKLIN PÉREZ CAMARGO 

Magistrado 
MPRM
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